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Santiago de Cali, Septiembre de 2023 
 
 
Doctora 
PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 
Honorable Magistrada del Tribunal Administrativo del Valle 
E.          S.          D. 
 

MEDIO DE 
CONTROL 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE HUGUES OTHON OLIVELLA SAURITH 

DEMANDADOS MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI  

RADICACION  76001-23-33-000-2023-00347-00 

 
HECTOR MARIO VALENCIA ARBELAEZ, mayor de edad, vecino de Santiago de 
Cali, identificado con la cédula de ciudadanía número 16.690.200 de Cali y la Tarjeta 
Profesional de abogado número 71831 del Consejo Superior de la Judicatura, 
actuando dentro del proceso referenciado como apoderado judicial del Municipio de 
Santiago de Cali, por medio del presente escrito y con todo respeto, de conformidad 
con los Artículo 225 del CPACA y Artículos 64,65, 66 Código General del Proceso, 
formulo el siguiente: 
 
LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
 
Solicito se cite al Representante Legal de la Compañía de Seguros 
“ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA”, o a  
quien haga sus veces, para que se haga parte en este proceso, a fin de que 
concurra al pago total o parcial de los perjuicios que se declaren como probados y 
por los cuales se llegare a  condenar  al Municipio de Santiago de Cali, de acuerdo a 
la Póliza de Seguros de Responsabilidad Civil para servidores públicos No. 965-87 
994000000002, vigente para la fecha en que se notifica el presente proceso judicial  
a la entidad a través del buzón del correo electrónico (agosto 8 de 2023). 
 
HECHOS EN QUE SE FUNDAMENTA EL LLAMAMIENTO EN GARANTIA: 
 
1.- En su Despacho se adelanta proceso de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
en contra del Municipio de Santiago de Cali, Radicado bajo el No. 76001-23-33-
000-2023-00347-00, instaurado por el Sr. HUGUES OTHON OLIVELLA SAURITH. 
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El actor solicita que acceda a las siguientes declaraciones y condenas: 

 
El Señor HUGUES OTHON OLIVELLA SAURITH, demanda al Municipio de 
Santiago de Cali, solicitando que se declare la Nulidad y el restablecimiento de sus 
derechos, con relación a los siguientes actos administrativos sancionatorios 
proferidos por la Dirección de Control Disciplinario Interno del Municipio de Santiago 
de Cali, a través del procedimiento verbal del Articulo 175 de la Ley 734 de 2002. 
 

El actor a través de su apoderado solicita al Honorable Tribunal Contencioso 
Administrativo acceder a las siguientes pretensiones: 
 

Que se decrete la Nulidad de los siguientes actos administrativos:  

 
1.- DECLARAR que, se configuró el fenómeno de la PRESCRIPCIÓN DE LA 
ACCIÓN DISCIPLINARIA, al proferirse la Resolución No. (4124.010.21.020) del 27 
de abril de 2022, por la cual se emitió el Fallo de Primera Instancia en el Proceso 
Verbal con Radicación 647 – 16, por fuera de los cinco (5) años, acorde a los 
Tratados Internacionales suscrito por Colombia, las jurisprudencias y lo establecido 
en la Ley 1952 de 2019. 
 
2.- Se declare la nulidad de la Resolución No. (4124.010.21.020) del 27 de abril de 
2022, por la cual se emitió el Fallo de Primera Instancia dentro del Proceso Verbal 
con Radicación 647 – 16. 
 
3.- Se declare la nulidad de la Resolución No. 4112.010.21.0050 del 3 de agosto de 
2022, que, resolvió recurso de apelación interpuesto dentro del Proceso Disciplinario 
Verbal, Radicado 647 – 16. 
 
4.- Se declare la nulidad de la Resolución No.4137.010.21.2818 del 4 de octubre de 
2022, que ejecuta la sanción disciplinaria, proferida por la Directora del 
Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación Institucional. Dra. Claudia 
Patricia Marroquín Cano. 
 
5.- Como consecuencia de las anteriores declaraciones, se condene a favor de 
HUGUES OTHÓN OLIVELLA SAURITH, a título de restablecimiento de derecho: i) 
el reconocimiento y pago por concepto del tiempo que duró suspendido, desde el 
uno (1) hasta el treinta (30) de noviembre de 2022, más las prestaciones sociales 
causadas y dejadas de pagar con su respectiva indexación. 
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6.- Condenar al DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI, en los daños 
materiales y morales, causados por los efectos producidos en sancionar al haber 
perdido la competencia, y los que, se ocasionen, por no poder aspirar a un encargo 
con efectos fiscales, mediante convocatoria interna que, realice la demandada, en 
los 12 meses siguientes de haberse ejecutado la sanción. 
 
7.- Condenar al DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI, en el caso de no 
dar cumplimiento al fallo dentro del término establecido en el inciso 3 del artículo 
192 de la Ley 1437 de 2011, pague a favor de mi mandante los intereses moratorios 
conforme lo establece el artículo 192 ibídem; y, asimismo, se le reconozca demás 
emolumentos legales por este incumplimiento. 
 
8.- Ordenar al Distrito de Santiago de Cali, DADII, Subdirección del Talento 
Humano, que notifique a las entidades pertinentes, la decisión conferida por este 
despacho, para que, se borren los antecedentes disciplinarios del servidor público 
Hugues Othón Olivella Saurith, que tengan efectos, con este proveído. 

 
9.- Condenar en costas a la entidad, por haber proferido resoluciones de 1ª y 2ª 
instancia, cuando habían perdido la competencia para sancionar, por estar prescrita 
la acción disciplinaria. 

 
Como quiera que el Municipio de Santiago de Cali, ampara  ésta clase de 
riesgos con la póliza de Responsabilidad Civil Servidores Públicos No. 
965-87- 994000000002, con vigencia del 28 de febrero de 2023 al 15 de 
noviembre de 2023, que ampara a los servidores públicos del Directivo de la 
municipalidad, la cual fue expedida por la Compañía de Seguros 
“ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA”,, con 
vigencia con vigencia del 28 de febrero de 2023 al 15 de noviembre de 
2023, para que en el evento en que el Municipio llegue a ser condenado, 
pueda repetir contra la citada Compañía de Seguros y las coaseguradoras, 
en lo que tiene que ver con esta clase de riesgos. 
 
Ahora bien, dicha póliza  que nos  fue suministrada por el Área de Seguros 
del Municipio de Santiago de Cali, de acuerdo a la manera cómo opera es 
bajo  la Modalidad de: “CLAIMS MADE AND REPORTED”, la cual cubre los 
actos incorrectos o presuntamente incorrectos de los Servidores Públicos del 
Nivel Directivo del Municipio de Cali, como es el caso del Director de Control 
Disciplinario Interno del Municipio de Cali, a partir del  reporte del evento 
dentro de la vigencia de la póliza, la cual consideramos surtida desde la 
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notificación de la demanda a la entidad demandada, la cual se surtió  por ese  
despacho judicial en agosto 8 de 2023, la cual aplica con retroactividad 
frente al servidor público que toma la decisión de sancionar en primera 
instancia.  
 
PRUEBAS 
 
Acompaño como pruebas los siguientes documentos, que solicito sean 
tenidos en cuenta en su etapa procesal: 
 
1.- Copia autentica de póliza de Responsabilidad Civil Servidores Públicos 
No. 965-87- 994000000002, con vigencia del 28 de febrero de 2023 al 15 de 
noviembre de 2023 a favor del Municipio de Santiago de Cali y expedida por 
la Compañía de “ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA”, en la cual actúan otras compañías en coaseguro y que 
amparan el riesgo por actos incorrectos de los servidores públicos. 
 
2.- Copia autentica de la póliza de responsabilidad civil de servidores 
públicos I.R.C 
 
3.- Original del Certificado de Existencia y Representación Legal actual de la 
Compañía “ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA”, en la cual actúan otras compañías en coaseguro, en el 
cual consta quien es su Representante Legal para todos los procesos y 
actuaciones judiciales y administrativas. 
 
ANEXOS 
 
- Copia del Poder y sus anexos. 
- Copia autentica de la póliza  
- Original del certificado de existencia y representación legal de la cámara 

de comercio 
- Copia de la demanda, de la contestación y de sus anexos para el llamado 

en garantía, que contiene el proceso disciplinario, proceso disciplinario 
digital con Radicación 647 – 16. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO. 
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Al presente asunto le son aplicables las siguientes normas: 
 
Artículo 90 de la Constitución Nacional; Articulo 225 del CPACA y Artículos 
64,65, 66 Código General del Proceso  
 
NOTIFICACIONES 
 
El Señor Alcalde del Municipio de Santiago de Cali Dr. Jorge Ivan Ospina 
Gómez en su calidad de Representante Legal del Municipio de Santiago de 
Cali, recibirá y oirá las notificaciones en su despacho, localizado en la 
Avenida 2 Norte # 10 - 70 en el Centro Administrativo Municipal CAM, Piso 3 
Torre Alcaldía de Santiago de Cali. 
 
El suscrito apoderado judicial del Municipio de Cali, Héctor Mario 
Valencia Arbeláez,  las recibirá y oirá en el Departamento Administrativo de 
Desarrollo Institucional del Municipio de Cali-Torre Alcaldía de Santiago de 
Cali, Piso 9, Centro Administrativo Municipal CAM, Teléfono Celular: 310-416-
09-98 Correo electrónico: Email: hector.valencia@cali.gov.co   / 
hectorm_63@hotmail.com 
 
La entidad llamada en garantía“, o quien haga sus veces, en calidad de 
representante legal de la Compañía, quien puede ser notificado correo 
electrónico: notificacionesjudiciales@previsora.gov.co 
 
De la honorable Magistrada, con el acostumbrado respeto. 
 
Atentamente, 

 
HECTOR MARIO VALENCIA ARBELAEZ  
C.C. 16.690.200 de Cali 
T.P. 71831 del C.S. de la J 
hector.valencia@cali.gov.co   /   hectorm_63@hotmail.com 
Tel: 3104160998 
 
COMUNICACIONES A:  

mailto:hector.valencia@cali.gov.co
mailto:hectorm_63@hotmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@previsora.gov.co
mailto:hector.valencia@cali.gov.co
mailto:hectorm_63@hotmail.com
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DEMANDANTE: HUGUES OTHON OLIVELLA SAURITH 
 
Email: olivella26@hotmail.com 
 
a. ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, representante legal o quien 
haga sus veces: Email: notificaciones@solidaria.com.co 
 
b. CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A, 10% y su representante legal o quien 
haga sus veces: Email: notificacioneslegales.co@chubb.com 
 
c.         MAPFRE SEGUROS: 20% y su Representante legal o quien haga sus 
veces:  
 
Email: njudiciales@mapfre.com.co 
 
d) LA PREVISORA S.A: 30% y su representante legal o quien haga sus veces: 
 
Email: notificacionesjudiciales@previsora.gov.co 
 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado:   
 
Email:  agencia@defensajuridica.gov.co 

 


